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RESOLUCION No. 90-2-2-=1%.14 94 1 o? 

GERARDO PEÑA MATHEUS : o 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 

- noviembre de 1999; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO 

QUE el 19de diciembreYde 1989%se ha otorgado ante 
el Notarío Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado 

0 Germán Castillo SuárezvVla escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutosí de la Compañia 

AGRICOLA SABANILLA COMPAÑIA LIMITADA; 

QUE el abogado Victor Hernández Hidalgos en su 
0 calidad de Gerente General de la compañia, ha solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

» presentado el informe favorable No. 90-416-IL del 24 de 

abril de 1990; el mismo que amplia el informe No. 
90-228-1L del 22 de febrero de 1990 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
0 SC-DI-RL-90-251 del 9 de mayo de 1990 ha emitido informe 

favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha ado cumplimiento a los requisitos 

O legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. .é APROBAR; af el aumento de 

0 capital a la Compañia AGRICOLA SABANILLA COMPAÑIA 

LIMITADA "por DIEZ MILLONES DE SUCRES Y dividido en DIEZ 
MIL participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, bifla 
reforma de estatutos, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO/- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
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Y [iria oude icon ls debo? csm ¿007.02 5 Pel al a 
los diarios de mayor circulación en el domicilio 

pritinipstOdea dar tompiñta.tUhlagummpiiar.> dela pibBicación 
deberá entregarse a este Despacho. 
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ARTICULO TERCERO yY- DISPONER que el Notario Décimo 
Octavo del cantón Guayaquil, tome mota ljadomaigeb de la 
matriz de la escrisika y alba hue se aprueba, del 
contenido de _la presente Resolución y siente razón de 
esta anotalióryA SAVIDIA JIUOIM SO. $ BA 

0 ÁRTICIEC E AO Jo met ER ue sl Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a)Yinscriba la referida 
escritura pública, “junto con la presente Resolución, 

0 val «area kmiPerópia He dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

- sp tewudotenia desviataflal prosrsripel es “¿smésrids en la 
Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

omata. Lob 2Lo.BL y ¿ 568. Y ab [iasosaM oadelgon la Td 

O ARTICULO QUINTO, DISPONER que la Notaria Trigési- 

renal raóto Guayaiail ánotecalImabglr de * Pa-matriz de 
la escritura' pública del 29 de julio de 1982 por la cual 

ta 58:someticuetodacompablimstiretreterendiz, qúbvesa* Procedi- 
do a aúmeñtar su capital y reformar sus estatutos, 
mediante, la escritura pública-.Qumeose! zapruebas» por la 

- presente "Resolución y siente razón de esta anotación. 
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